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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
 

 
 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 
1. De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, aportará 

constancia de que el poder otorgado, fue enviado desde el correo electrónico 

del demandante inscrito en el Certificado de Cámara de Comercio. 
 

2. Manifestará bajo la gravedad de juramento, si el abogado o la parte 
demandante tienen bajo su custodia, el pagaré original, el cual deberá 

permanecer custodiado, hasta que el Despacho lo requiera. 
 

3. Deberá indicar en los hechos, el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes y demás personas que deban ser citados al proceso, conforma al 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

4. Ante la ausencia de medidas cautelares y conforme al inciso cuarto del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, deberá aportar constancia del correo 

electrónico enviado a la demandada mediante el cual se le informa de la 
presente demanda. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
 5             JUEZ 

Proceso Ejecutivo Mínima cuantía 
Demandante Caja de Compensación Familiar 

Comfenalco Antioquia 
Demandado Dora Inés Castañeda Agudelo 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01299-00 
Asunto Inadmite demanda 
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